ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
Sistema de Cobro (Resolución Nº 502/01 PD)

Aprueba el procedimiento para el cobro de cánones, derechos, tasas u otros conceptos relacionados con contratos de concesiones y con permisos en propiedad pública o privada, y la planilla de solicitud, la cual deberá ser completada por cada concesionario o permisionario a través de las respectivas Intendencias. Siendo el objetivo la sistematización y estandarización de los procedimientos y eliminar la superposición de acciones en diferentes niveles, ahorrando recursos. De este modo, se intenta unificar la totalidad de las fechas de cobro, siempre que no existan normas especificas contractuales contrarias, y reunir la totalidad de los nombres de los responsables de las prestaciones de Servicios Turísticos, así como sus domicilios especiales y reales. Asimismo, se determina que la ausencia de pago en dos vencimientos sucesivos podrá dar lugar a la inhabilitación preventiva de los servicios. Por su parte, la Administración diseñará la documentación necesaria, en la que en un único formulario deberá figurar la mención de la normativa presente, el interés por mora, el concepto que motiva el reclamo y la fecha de vencimiento de la obligación.







